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J. O.~-·S-!6.

F a 11 o

Que debo abso-Iver y absuelvo li
bremente del hecho origen de estas
actuaciones a JC\;¿ Ne-ira. dtdaran
dacle ofici-o las costas cau5adas.

y pa!"a" nQtiñ.c.a!' esta sen.tencia

En les autos d~ juicio "eriJal de
ral~...s .<:eguido3 en este ;Tuzga:!o con
,,1 nlin"lero 283 do= orden del ano

.............1
" ....... .r,.'J

enA.CION y EMPLAZ.:\..MrE~TO

SENTENCIAS

~l re.:f.eria~ ~njuiciado, líbrese edic
to a la GACETA DE LA REPU
B:UCA.

bezmnil.'nto. y parte dispositiva .,on
elel ctguiente tenor literai:

Sent,,,,ncia

193'0. contra J-osé N~i!·a,. .por !1u.rt~,

:=::~ !1a. d:ctad~ Ge!!.tencia... cUY.Q enea..

En Ch&n1artin de la Rosa., a cin
co de mayo de !llil novecientos
treinta y siete, el señor don Manu..:I
M. Alvar-eZ Garcia.. .Juez municipal
(.h esta villa. ha visto. con Lr¡terven
ció!! del :;¡eü;:;¡- Fiscal municipal. loo

presenteS autC<3 de juicio verbal de
faltas ...eguido contra José Neira.
CUyas demás. cirr.l]l1;;:t~,n':"i".-s ~e igno
ran, como iguillmentre su actUal do
"¡'cilio y párdu-ero.

L~'UZ -Gz.r·cia, Fr2.ncisco. y Pérez
y perez. Elvira, dC".mici!iados últi!!!.!i
n~,mtc E-n ?t.:ladl'id y Chs.martín de la
Kc:::a. respecti'Tamente, cvmpal'cce
l;l.!l 'el dia 9 del lnes de jurliú: y hora

¡l~cipal de Clul.:martin de-. la Rosa. pa
ra celebrar juicio d~ falta¿¡ que se
s5,gue por- lesion63 contra el primero:
juicio número 524 de 1936.

Chamartín de la R03a, 5 .ue ;na
yc de 1937.-El Ju-ez municipal. 1\1a·

li~t pe!'" estri. rrü s~~t::n~ y de
finitivamente juzga.'"ldo, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Manuel M. ,Alvarez.
-Rubricado.

La. anterior se-ntencia fué leíd~

y publicada: en el mismo dia d~ su
fecha.

y para :su ilw~rción en la GA
C~A DE ,.'L....4.. REPt.r"BIt:IeA, a ñn
de· que sirva de notificacióz¡ :¡¡,

Jesé Neira, expido la presente, vi
sado por S. S. y sellada con~l de
a~te Juzgaao y €l de mi Seeretaria,
.en cn.amartin de la Rosa, a cinco
de mayo de m.il nGvecientos tre.inta
y siete.-V_~ B.u El Juez municipal,
....Eanuel l.L A:lvarez:-El &;cretaI"io
(ilegible) .

JuezEuisí:TI.

ToT'relaguna yde
Don

I::l:]trucción
partido.

Por el present~ edicto, acordado
en zumario número 13 de 1937, se
cita· y llama. a Patrocinio Bodega
Ibáñez, que habitó en .M.a.drid. calle
Monserrat, número 17. Y cuyo ac
tual 'paradero se' ignora, para que
denlrod~l término de di-ez días com
parezca ante ::-¡;¡te .Juzgado, bajo :0.;

.a.percibim.ientos ·legales, a fin de re
...ibi!'1~ <j"~I~aclón en calidad de le
sionado·· por accidente de .. a.utomóvil,
ocurrido el día.. 11 de agosto Ultimo,
_~n e1 t¿l"'mino munic¡pal ut: Buitrago
de Lozoya. .

Dadoén Torrelaiuz¡a. a 10 de
mayo de 1S37..-El Juez, José Diaz.
-~F~l SecrEtario (ilegible.

J. 0.-844.

Instruccton de Torrelaguna y .su par
tido.

Für. el pr83c-il1:é e:dicto se cita y

llama a Antonia TrencbsAsens, na:~

tural· de BarCeLoria, que el· dia 11
q.e agosto último"pr~1!taba serVicio
como eniermeraen Buitrago de Lo
zoya, y cuyo a-C¡;Ual paradero se: ig~

nora, .pa.ra que d ciltro .del término
de diez diascompar~ .a.nte este
Juzgado, bajo las a.perdbinlient~

lega.I:€s.· a fin. de recibirle declaración
en calidad de dEmwiciada -en el su
mario . que se sigue bajo el número
:13.::k: 19S7, ~~~ ru.ü.crt2Y l~üiiCs'

producidas .en accidente de automó-
vil; " .

Dado en Torre!a6w¡a. B. 1.0 ¿e ma
yo 'de 1937.-Ei JUeZ, José Díaz Bui
SE:"u.-EI Secretario (ilegib1e) .

J .. 0.-845.

~i.ay Uama a Trinidad oManm Mar

tin, v~cina "lac fué de Buitrago de

Por el pn~¿;¡ente edicto acozdado
C:i SiolUlal'ío nÚI~~ru'iS de lS37.. se

Lc~~r.a :''' Ci..:.:{O üct~&ll p~~t:":"O 2e

i.f,'11ora. para que dentro del término
de cli~z dillS comparezca ante - ~te
Juzgado bajo 10,9 apercibirniel?-tos l~-

. g!il<!s, a.fin de recibirle declaración
(;.11 caiid=td de testigo, en -el sumario
que se instruye por :nuert~ y. leBio

!les causadas ,por accidente de a.uto~

móvil ocurrido el. dia 11 deagooto
último, en el término municipal" del
pueblo anterionnentc citado.

Dado~n Torrelaguna. a 10 de
mayo de 1937.-El .Juez. .José D<az
·_·-El Secretar;o (ileg-ible).

J. 0.-$43.

EDICTOS

,Día.z . BuiBeu, .Juez de
de Torrelagunay su

-Don José
Instrucción
·partido.

ADMINISTRAC10N
DE JUSTICIA

Por la presente cito, llamo y em-·
:plazo a Joaquin Gómez :?almer. do
miciliado. últimamente en Murcia,
hotü ~ill.at, procesado en causa nú
mero 65 de 1.937. por el delito de es
l.af~seguida.en e1 Juzgado de. Ins

trucción del di5b:itonúrn.ero 1, de
:'\filrcia, .co.in6 comprendido en el nÍi
mero- 1.... del artículo 835 de la ley
de Enjuicia.m.iento Criminal, compa
recerá en ténnino de diez ~ías ante
.el ·ex;presado . .Juzgado para .consti
t~e 'en. pr'..sión enIa' cárcel del·
'partido' yrespon9-er de los~ cargOs
'que leresulten, ..ba.jo a.percibimiemto
d~ $e~ decla.ra&;. rebelde y pa.rari:o:
el ;perjuiCio a que haya lugar.

:M:urcia.4 de mayo de 1937"..-V.o
E.": El Juez de Instrucción (ilegible).
-El secretario. Fulgencio Navarro. ,

J. O.-..:s42.

R~TTTRrl'OR!AS

·Don Angel Pérez Diaz. .Juez <le
in;,¡Lnn..'"ciü.lniun",nJ o de"'::,si.~ t,;""l'i.,.

tal..
Por la pre-sente cito~lJamo y em

lJlazo a J:!":.velío Inés Pér€z "Casañaz.
domiciliado últimamenté en la .calle
de Menéndez Pelayo,nümero 87, ba

jo.. como comprendido -en el caso pd
mero !leL articulo S35 de la l-ey de
Enjuiciamiento Criminal para que,
en ·el término de diez dias, contados
d~$de el siguiente al "n -que €sta re
quisitoria se ÍJl....o:erta. en la GACE
T A DE MADRID, co.mparezca en la
Sala-audiencia, sita en (l· Palacio de
les Juzgados. calle. del General C'~.s

t9.fto.s, con ~¡ objeto de sed", notifi
(;3..do· el auto de prisión contra é! dic
lado, a.ptrcib!Lloque, de no verificar
lo. será declarado rebelde y le para
~áel.perjuicio a que hubiere. lugar.

Al mismo tiempo ruego yenca:"
go a todaS las autoridades, y orde
no a 10lS agentes dé la polícía judic<a..
procedan a la buaca. .del expresado
procesado, cuyas sefiaspeNOl'1ales se

. de.scvnOC€.li, yen .. Ca80 ·de ser habld()
lo pongin a mi ilú;JPosiéión en iá
Cárcel· Celular. . .

Madrid,_. 8 d~ mayo de 1937.~E1

Juez de Instrucción.. AngeIPérez.
:El Seci"et..ario (il:L6 :b!e) ..

J; O.-841.~
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·EDICTO

REQUI:SlTORIA ..
~ . ~". ,.'.

Don Octavio :M:a.rlíne:z Ortiz.. ..Juez
de ~trucción·illt«rinode Albacete
y ..!u partido.

y con el fin de que ·sirva de ci
tlUi6n en forma a los f!lXPresados lc~

.sionados e incu¡¡pados, expido 1'apre
15e1ite para. euinserciÓnen laGACE
TA DE LA R.EPUBLICA, ·que-.5rmo
y .sello en M:artos, a 19eí.s .~ mayo de
mil novecientos treinta. y si'üe.":-El
~retariQ, .fosé Gá"h'~

.l. O.~848~

la calle Puerta· d"" -Jaén, n-r.!ID.~ 5,
con objeto de .que asistan a la ce
let~Gcitw. del vportun~ juicio verbal

"de falta.... sefialadoal ,¡;t~<::.t(). pí-e
V:niéndQ1es que si. no oompar~~.

ni alegan . justa causa df.' impedi
m.ent!l les pasará el peIju:c¡o a qUe

.:h~)~ l¡¡~F ~¡i ue~..

·po~ ~l ~~....ntel' ~-::~ _~ lr&Üe.itará
enJa GACETA DE LA REPUBLI-·
CA Y ·"BoletL-i Ofieial" de esta pro~
vinc1a,. semsh-uye del ·CG~do. del
a.rtícUlo. 1:09 de la Ley .<12 Enjuicia.-:
~ento .CriminaJa .MIgwe1 •.". Martín,
v.eeino.de Gui~ (GÍIad8JB.jara>, y
a Esteban Martin, vecino· de· Estri~ ~

g-i.ien.a~~. la. 111ismB.. :pz:ovincia, corno
.pad1'es. l-espectiv~en.te;.deGrege-
. tiO·M.ari.~ :M:1i.rtm- y··Quirioo Ma:i-tiil
~rdó;queen·la nodi:edel 25 al 26
de rilal7".O· último fallecieron .•• en ei
pa.sü a nivd de ~.vía. ierreade la.'

carretera de .c\.lba.cete· a :Mailrld,
¡:;i:'{,~ó iü puep1.o<2e ...Lá:. \:].irie~a, al·
sed-a.rroUada ,por un tren. la'-ca:rnio:
netSen· q~·Viaja:ba.n,.y ¡;pr .cuyo
hecho se.. instruye .~" en.este
.Juzgado, con el llúmero 35delco-

~ mente afio. " . ..

.. Dado enA1ba...~te~:a:once&:.ma
yo de mil novecientos treintaysk.
t~.~~....-io. -.~-t~¡;,-, . ~Oi~~~~¡

.$ecreta.rio•. ).figue1.ca.sad0.···
.J. 0.-,-849:

ROca Blii.n:c, AmParo,·· de otros
datas que' se ignC=: ysu para...dero, .
domiciliada'. últiInS.riietioo eu~lo
na. proeésadaen 6wna..~onúinéro75
de 1937,.som-eate.1tBdo"1l~1doe~'
el J"uzga.d9. de instrucéi~. nÜIIlero_
13 . de· Ba1;.oelolla, .c(lInparoeeera. .ante·

. el mislno dentro d,el tél'IDinD·4e- ·.seis
días, ~ "fin de nóti:ficarlesu proce-·

J sami:entoy prisiÓn. y Il~-v.araCabo
C;Slá;.ba.jo a.percibimie:nto de ·.5t:r Cle
c1aJ.ada rebelde si noloveri1:ica. ..

BoarceI¿>na,·3 de .mayo de 193J.
El Juez de .lzIst:r:ucci6.n a.cek¡~ntal

(íleg:lb~).-El sec:retario (ilegible).

.. .J_ O. 850.

Sentencia

Que debo absolver y absuelvo. li
bremente del .heclloorigen dé .est.as
actuaciorn;;s a s.e.nita DiazGómcz y
Angeles To1"J'e,g Escribano, declaran
do <le oficio las costas causadas. Y
para. la not11icaci9n. de esta senten
cia :l. dichas enjUiciadas, librese edic-·
to a la GACETA .DE :LA REPU
BLICA.

ASi, por esta·sentenCLa:.Io. pro
nuncio,· mando yfirmo.-Manuel M:•.
A.lvarez.--Rubricado.-

La anterior .sentencia .fué·leida
y publicada en· el mism& die. de Su
fe---ña..· ...

-y para. su. ineerci6n .enI8. GA
CETA DE LA REIPUBLICA,s.·1iil
de qire si.J:v8. de noti:fi:ea.ción· a
Banita. Dfaz ~ez y Angéles To-·
~~ ~rl.bn~, euyosactuales domi
cilios y p.era.de~ se ignoran,. ~ido
la pres.ente, Visado por· s: s', y .sellar
da· con ('1 d",: AA':" .T...,..,...,. ...-- ..;,.... ". " ..-- -.... .... -.- -~--"".J" ''';;;.1 u't;:

mi· Secreta.ria, en Cha.ma.rtfn· de· la·

a.~ a. cinco ._~ mayo -de ~,·rivV~
cientos treintay·s~ete,-V.o B~O. El
Juez.. lnlUlicipal, Manuel M. .A.i:vare~
El Secretario (tle~ble).

.1, D.---847.·

En ChamartIn de la. Rosa, a cin
eo de ma.yo de milnovécientos
treinta y siete, el seftor don Manuel
M. Atvarez García, Juez m!lIlicipal
de esta villa, ha visto,. co~ interven
ción del .señ.:.r Fi.5cal municipal. los

_lJ:re:re.n'tes autos (le JuiCiO verbal de
faltas seguidos contra. Benita Dlaz
Gómez y ·Angeles Torres Escribano,
por l~iones mutuas.

F a 11 o

. ElSefiÓr .Juez-m.uniCiPat acl::iden:-.
, tal <le eata,ciúdad, ·.por pn>videncta:·_
deooy, . dictada .en el· juicio· ver~
de. faltas que setramita_en· este
.Tuzgado,a virtud. d(¿!. cartac-Ordende
la superioridad, l'e>lil.tiva 8.l sUmarlo
nún'iero 138 de llt3GsObre les1Oneaa.. o',, ., . . ..

.Y""""ueISá.'lchez 9a.nsó. y AbeJaruo-·
Tramblin, Fra;rieés . Y otro contra.·
.Amador- y José. Luque Heredia, Fer~

na.ndo NúftezBurgos~.Alltori.íoy:Ma
nuel Pé:t'~z .Ca.macpo, Mariano .Gu~
cía F~ánde:z, .rosé ·Barea- Siles.y
AntonióGutiérrez FerJlá..'idez· todos

, ""-' . .."'" .
de estos vecinos, ha.. acordado .. :re. ci-
ten, comose~er'..:fi.-:apoI',·medio .de
la p~{{;ent.~, ,a,:,,'.i.oS,m~ncio~doS 1~~'~

nados e inculpados, cuyo·· actual pa
radero . Se ignora. !para que· el dfa

diez de junio próximo, Y. horade
laS doce,. eompárezca.n en la sala
Audiencia. d~ este ..Juzgiao, sito en

Que debo absolver y absuelvo li

bremente del hecho origen de estas
actuaciones a Pilar FernándezGar
cía y Angela Sen-rpereFernández. .
declarando de oficio las cOstas Cau
sadas. y para la notificación de es
Ú!- sentencia a Pilar FernárÍdez Gar
clay Juan.a.·s-..iáI"€Z, líbrese edicto a
la. GACETA DE LA REPUBLI(:.,e.

Así, por esta ~tencia, lo p1'(~

iiUn,;;lO; mand~ yo ftmlo.· -Ma.nUel- M.
Alval".--;_~R!!hri~~.

La. anterior sentencia fué leida.
y publkadil én d.m:ismo día de su
feclla.

y para su inserción- en la. GA
CETA· DE LA REPUBLICA, a fui
de que sirva de notificación a
Pilar Fernández GarciB. y .Juana
SUárez Alonso, cuyos a.c~::.::l.I-e.S domi
cilios y paraderos .se ignoran, expido
ia'Preaente, viBado pqr S.s. y seuá
da con·el de eete Juzgado y el de
mi Se<H"cta.r1a, enchamartin de. la
Rósa,a cinco de Ina.yo de mil nov(:
cientos treinta y .siete.-~.o- B.O El

Juez municipal, Manuel M. Alvare.t:.
El ~cretario (ilegible).

Juzgado Municipal 06 Chamartin de

la Rosa

En los autos de juicio verbal de
.faltas seguidos en. esta Juzg-.wo con
el número 356 d~ orden del artO 1936.
=ntra Pilar F-ernández Garcia y
Angela Sempere Fernár..dez, por l~

siones, se ha dictado sent!'ncia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva.
son del siguiente tenor literal: .

Sentencia

En Chamartin de la Rosa, a .cín
ca de mayo de mil novecientos
t!"p.¡nta y .a!~te~ e.l ~ñ~!" "don Man!!€"'l
M. Atvar~ .Garci~ Jue.;; rnilT.JdpaJ
d.e esta.. villa, ha visto, con interven
ción del señor Fiscal municipal, los
preSentes autos de juicio verbal de
faltas !Seguidos contra Pilar Fernán·
d.ez Garcfa y Angela Sern:pere Fer
l1<ú](iez, por ies~onee.

Fallo--

Juzgado :Milllic1pB.1 de Cha.rr..a.rtín de

~ Rosa

En los autos de juicio verbal de
faltas .seguidos en este .Juzgado CO!!

éi.i:H1mero 6-:36 de orden del ~c 19~,

. contra Benita Diaz Góine:z. y Ang>."

~e<.l Torres Escribano;. pO!" l-esiones
mutllas, i3e ha dictado la sentencia.
cuyo encabeza.,.-nicnto y poarte dispo
sitiva son del siguiente tener litera.!:
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J.0.-856.

- • Y~ J~ez de L~truc-ei6n. ..!o~e Pé-
rez.-El Secretario. José Día.z.

J.0.-855.

dias, siguiente--s a aquél en qu.e apa
'i"'Czcan :r..sertas las r~:p,li6itorias en
el "Boletín Oficia!" de esta -provincia
y G~CETA DE LA REPUBLICA,
bajo a.percibimiE:nto de ser d'E'clara
dos reb€ldes, ,parándolE'.s el perjui
cio a que hubiere lugar; al propio
tiempo se ruega a todas las autori
dad-es así civiles como militares y'
agentes de la Policia judicaL proce
da. a la bu.sca y. captur"S. de los refe
ridos procesados, dete."'liéndolos y
con{Íuciéndows con las seguridades
convenientes a la prisión del Parti
(jo, pucs' asi está acórdado en ei ra·
mo separado de prisión de los pro
cesados en la causa de que .se ha. he
cho mérito.

Taral1cón. a diez de ma.yo de 1937.

t~!'Q, jorn<il",¡·o. natural de Viiia;ma
yor de Santiago; caballero Grand~,

FéEx: (a) Felisón. 56 años, hijo de
Francisco ;; d"~ Petra. soltero, ~o-r

miJero, na.tural de Villam.ayor de
Sa.;,tiago; cardenal .Af;eIllSi. Jooé, 36
a.ños, nijo de José y de .Jc-sefa, casa
do. panadero, natural de Villanueva'
de Alc.1.rdete; Carnal y Sánch'ez de
la Blanca., Gregorio, SS años, hijo
de José y de Manuela. casado, guar
nicionero, natural de Quintan ~._:'" de
la Orden y vecincs tod-os de Villa
mayor de Santiago (Cu~nca). proce
sa-dos en ~l suma:rio núm.ero 70 de
IH36, seguido en este JU2:gaoo por
los delitos de bomiddio, lesiones
graves y tenencia ilícita de arma.
de fuego. comparecerán ante este
.Tuzgado de Instrucción para <:onsti
tuirse en prisión en la Cárcel de es
te pC'1.rtido y a ¿isp~ici{in de- ~~te

REQUISITORIAS

esta :'equisitoría se inserian en la

GACETA DE ]'1A.DRm, comparez
can en la. Sala-Audiencia, sita. ~'1'l el

palacio <l.,. 105 J'I..l:r.g<ldo."'. calle del
General castaños, con el objeto de
prestar decl~raci6n indagatoria y
notiñcárselt-:s ~l auto de proccea.
miento dieta.doen dicho sumario con
Efclla 18 de febrerl>, apercibido que.
de no verificarlo, ~~ decI.a.rad06.
rebeldes y h::s parará el perjuicio a

. Al misIno tiem-po ruego y encaro
go a todas las autoridades. y orde
no a. los agentea de 1& policia judicial
procedan. a. la busca. de los ~-presa.·

!loo procesa.qos. cuyas señas perso
nales no constan.
• Todos ",Uos están comprendidos

en el número 1.· de! articulo 835 de
la ley de Enjuicianliento ·cr:iJÚinal, y
H! caso ¡je f';er ·hlO.bidos lOS pong'<Ul a

rili di...o=sp<xsiclón en est-e J"üzga-do.
Madrid, 10 d':;: mayo de 1937.-El

Jues de Instrucción. Carlos FE'm~'!'

d-ez.~EI secretario (ilegible).
..J. 0.-853.

Domiilguez Ladrón dé Gu..;va.r&,
R-"'m<.1n, de 41, a.ik>s, hJjQ de EuIogio.
y Luisa, Goltero, propietario, natu-

. ral de Villamayor de Santiago; Do

zal M-erodlo, Agustina, de 30 años,
hija de .J!?Sé y de Maria, soli.€II"8.. na..
turril de Sa...~t3....~der: C3.n~ller'o Gran.
de, Juan Pablo (::t.) Monote, 53 aiíos,
hijo de Francisco y de Petr~, casa
do. jornalE'ro.natural de Villama
yor d'e Sa.'1.tiago; caballero Mar..i
nez, Gabriel (a) Monote. 19 años,
hijo !le ,Juan Pable> y d-e IlSabel, $01-

Rodriguez Expósito, Antonio, cu
yas circu."1StiLncias personales se
desconoceu, . v.:.:,ilil) dé Va,ldeper..a.s.

. domiciliado líltimamente en la 'casi
lla <te la via. t'érrea, número 18, y
cuyo actual. :pa.radeero . se ignora..
compa:re'Cerá 'Clentro de! término de
diez. 'dias ante el ..Juzgado de Ins
trucción de Valdepeftas, 6ito en la
Ave..'1.ida. de Fumin Ga.lán, núin"::l'o
53, al objeto de coIlStituir~ en pri
l>ión decretada en S'..lffiario seguido
en 5'..1 cotnra.. bajo el número 9 de
1937, por 'el 'delito de lesiQ!1.a>,pre
venido Q.ue de no verificarlo será. de
clarado rebelde y l.e parará ade'más,

e! PerjUicio a que hubie·re lugar.
V.aldepeñas, 6 de mayo de 193'7.·

-El Juez de: Instrucci6n (ilegible).. A un sujete conocido piJ'r el "Mar-
,.-El Secr-etatio de Gobi:emo. Lam- - sellés", procesado en caUGa número
.berto V:l!Jaló!'- 4 de 1937. por el delito de asesinato,

.seguida ante el ..Juzgado de Instruc
ción número 6 de esta capital, como
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 :de la le'Y de Enjuicia.m.ien
to Cr.minal, comparecerá en el tér
mino de diez dias ante eol e..'l:presado
JUZgMO, par8-constituirse en prü>ión
en Jascá~eies de esta. ciudad y res
ponder' de los cargos que le' resulten,
bajo ap'€!:'eibilniento de ser de<:J.arado
!:",eb-elde y' p.a.~1e -el p.erjuicir!' a t::1u~

haya luga.r.
Valencia, 11 de mayo de 1937.

V." E.", El Juei de Instrucción, En
rique Muñoz.-El Secreta.rio (ilegi
b:¡e).

.:í.. 0.-051.

.Fernall(w M-artinez Fernández..
domiciliado- últimamente en Ceuta,
comparecerá en término de ain<:o
días ante. el .Juzgado de In6truccl6n
deM?1;la para declarar e..,causa por·
~ ._.:._~---- '.!_...L-t..:z ~.:.-...._ "'41·~·"

CUa.,,",vlU~~ U~."'.1~"" .1:"-"'" . "'-U,'V''''''''' .... __..

g~o Con el número 48 de 1950.

:Mula, a. 11 dé m:a.yo de 1937.~El

Juez, Pedro Luis Blay.~EI Secreta
rio (ilegible).

~~w ~~ a.uto de p~ón centra. él
(ikt:;t4o. a.~iQidl) ~ue, de no veri
ficarlo, ~rá. declarado rebelde y le
parará el perjuic1;) a. qU"-e hub!~~lu

gar.
Al mismo tiemP::' ruego "Y encar

go a toda.l3. las autoridades•. y ordeno
a los agentes de·!-S-. pollcra. judici~l

I"J:"{'iCooan a la busca. del ~resado

proceeado.·cuyas sefias 'personales
se desconocen y' en caso de Ser ha
bido lo ¡pongan ami djspcs!ci6n. !en'
la eáreel de esta e8Jpit:,al.

Madrid, 10 de mayo de 1937.-El
JuezueInstnlCción, Angel Pél't:-z.":
En Se~~tarlo (i1~gible)_

J.O....,...-852.

CEDULA DE ClTACION

DOn carlos l!'ernández cancela.
.Juez de InstrU.cciónnúnl'Ero 3 de es-

Don. Á:ngci P';r~z. Díaz, 3:.:::z de
Instrucción n~ero 6 de e..~ta. capI
tal.

Por el pl"elSente cito. llamo'y em
pla:z:o a~ Reyter, Luis, de 25
a.fios,es.sa.da, :fotógrafO, I1a.tural dI:
Ma.c:lrld, hijo de Luis y Vietorina. do
miciliado últ.imamente en. la eane de.
S. Ca.rlos, 4-, segundo, eom:;, com
prendido en el cas.oLo del articulo
83:i de la ley de Enjuiciamiento CTi- ,
minal para.' que en el término de
difz días, contados desde el .siguiente
al en que esta. -reqclsitoria S~ inser
tan en la .GA"CETA DE MADRID.
comparezca en la. Sala-aud~enc:~ si
ta en el p3.Iacio de 1<:l6 .JuzgadOs, ca-

"l1c del General ca.stafíos, eoll el ob
jeto de serIe notificado y llevar !!.

t&. capita.1.. ~

Por el 'Prese~te.cito.llamoy em....;
plazo a Alfredo Ibá:fl'ez, Bonifacio

..EusebiO', Ricardo de las H.eras. Mar

.garltadel .A.1a.Íno y Fernánd€z Ca-.
;;ad;;; 7i' Nieves castro, CU)T-Q,S demás.
datos se .des~r..ocen, pem constando
que todos .ellos· fueron obreros de la.
fá;blica. d.'e ¡pastas para ~as "El
FaiSán", establecida en Geta.fe,para.
que, en el término d~ diez dias. con
tidos .desde el~íguiente al. que en



21 Junio 1937Anexo único.-Pág. 358 Gaceta de la.. RepÚblica.-oNúm. 178
----------_:..._-------------------

Que -debo ab~!?el' :t ~b~1,4clY;:; ll-
-orement·¡;· . d¡;:l hécho origen de es
tas actuac:onü::; .a :;Pilar F~rnández

García y A.."'":!gela. sem~?reFernán

":~~z:~ deela:,.anfJ~ d~' :::;::cic 'lis '~""""t.&G

causada's. Y para la' nc¡'tificación d0
e.sta. sentencia a PHar Fernández
García y Juana. SUárez, JÍbrese- edi<:
to a la GACET~o\. DE LA RIDPU
EiLICA.

Mi. por (Sota misent-encia, ..¡ de
finitivament,.,(i juzgádO: lo p~o·n~ncio..
mando y' .fi.rmo.~Man.uelM.Alva
rezo-Rubricado.

La .anterior .seiitt1J.cia. fué leída y

pu"!>licada en él mismo die. de su f-e-
cha, .

y ·pera 'Sum"Sercióneri la GACE
TA DE MADRID, aflndeques1rVa
de .notificación a. .. A,ngela. SeInlpere
Fe.mandez. -€xpidola presente,' visa
do por S.S.:y .5ena.da con oel-de' eSte'

.Tuzgado y el demiS-e-creta.ña, .en
Chamártin de-la ROsa; a7:de mayo
de 1937.-V;" B.O. El .TuezMunicipal,
Man.ueI ~f.AI"Q.:re._-ElSecretario
fUegible).

Oltra Climent, Ricardo. :natu~d.1

de Carcagente. de estado Clh.-ado de
D:"t::'fesi6n. l,rB!ilant.p ~n.~lF~-c;:""¡~~~' ,.;~_ . _ - --~~--_·"''"'~·t _ .....

31 afios <le (-dad, domici1lad~ illtima
.::nentc en "\:"'alencía. calle de la F .. A.
Io, númer.() 16. proce.ss.do en causa
número !! de 1937, ·por .el. d'~-lito <le
asesinato, st:'g'l.Iidaa.nte el Juz~:..ado
de IT'.struccíón E.<;l.!"H~eial de e:otá capi
tal. Como compr<.-ndido en d núme
tal.; COll'lO cvm:pre~dido en el ar
ticulo 835 de la Ley <W Enjui
ciami-euto Criminal, eompareceTá
en el terl11.inode diez días ~te
el e'Xpresa-do Juzgado, para eonsti
~.:uil'€e en prisión (ln las cárceles de
·~st:!. ch:da·d "j- reSponder d,¡; 1~ -ea.r-
g;os que l~ restlltsn, bajo :;..percibi
n1ientc de se~··declarado relr:lde y

pa~rlc elp;;rjulcio a qu':! haya lu-
.pr.

_ Val~·ncia. 10 de mayo de 1937.
\?"'.' B~·", El Juez d~' r¡-t5t¡-ucclon..jo-'~

·Tarr"lnc!l'=!·...---E!. s~c~~ta:'ic.. F'~erico
S:ll·Zó.

J. 0 •........:.857

.S~rránv Ayuso, Ambrosio natu:'"
ral de CUEnca, .de estado· c~ado,de

. profesión vigUante antifascista.. de
33 años de edad; domiciliado última
mente en Va}enci~, Calle d~ laF.
A.L, .número 35, prOCE:sacloen cau
:re. nÚln'Cro 9 dé· 1937, por el delito
c'.e asesinato, seguida ante el juzga
d.() de Instrucción Es~i1lJ n","'",f-.. ·. ., ., ., '~,.-.... ---
capital, como comprendido'en e.l ar-
tículo 835 -de la leydeEnjuic.ja.~~il

to Criminal, comparecerá 'en· el '1:é.t'
n~ino de diez· días ante' el expresado
Juzga-do.. para eonQtituil'lSe e¡~.pri

f:i?!'l ~n la.s "C'¿rC:!:'~·:::.s ~e· cz~ c:iüda.:I y
responder -de· 10-s cargos 'que le re
i'~l1ten, baj? apercibímiento de ser
ó,:;:::iaraUO reb'enie y pararle el per-
juicio a que haya lugar. .

Valencia, 10 <le m:ayo de 1937.
V." B.", El .Juez de InstI1.1cción, JoSé
Taroncher.-El Secretario. Federico
Sarz6.

j.0.-858.

C3.ntador Bueno, Africa. natur3J.
de -<?viedc, de 35 años de ~dad, do:'"
micilia<lo últimamente en Valencia.
eaJle Puerto Rico, nfrm~ro 47, 2.",
procesado €m causa nwnero ~ de

- W37 !pOr el· delito de asesinato, se~'

guids. ante el Juzgado de Instruc
ciónE$pecialde ·esta capital, como
comprendido ·en :",1 articulo 835d~la.

1 e y de Enjuiciamiento Crimina1..
cO~'Pareeerá en el térinino de· diez

dias an~e ·,.i eXpT~cto Juzg~. ;;ia.~

ra ccnstituir<,e en prisión en las cár
.celes d.;;; ;::':5w. ,;-ll.luiHi y responder de

Jo.:;: c::;.r~os que le resulte-.n, ~jo aper-
cíoimiento de ser declarado rebelde
y pararle el perjuido a -que haya Iu·
gar.

Va.l;.: neja. 10 de may() de 1937_
V." B.~. El Juez de Inetrueción, José
Taroncher.·-E! Secretario, Federi
co .Sal'ZÓ.

.J,0.-s59.

Juzgado Municipal ce Chamartj~~d...

la :R.<1sa.

Enl,:,!;' autos doe juicio- verbal <loe

falta.,- ::<eguidos en :E:ste .Juzgado cm:.
.c l nfuuero 356 de orden del&ñol936;'
contra Pilar Fernández G8.rcta· yAn
seIa Sempere FeITIánd:2~, pi>r lE:'5Íc;~

n es, se ha dictado' la sentencia, cuy-o
encabezamiento y parte- dispositiva
son' d~l .siguiente:' tenor pteral:

Sent-encia

Chamartin de 'la. Rosa, a 5 d~

mayo de 1937.elseftor·don Manuél
M. Alvarcz Ga~ía.. .Ju~z .MUnicipal
de ·(:sta villa, ha·· vil;;to .con interven
ción del señor FiscaL MunÍcjpaJ. los·'
pl'e$entes autos de. Juicio verba.lde
falta:s seguidol5 contra: Pilar Férnán
·cjez. García y ,AngelaSe1np-ere Fer-'
Ilánd-ez,· por lesiones~· . .

r.:.;~Qt~¡S.¡Tüt::.Lo\5

Diaz, JOSIo\ cuya:.,; n~m'¡;" ci..~..l!'.!!

tanelas ~e ignoran, domicilia.uo ülti-
~:~l'3.menic en Al.mcria.~ cvrtijü .~L2.

{}hica", ·~m:parecerá. -en el ténnino
.'le vr·¡nte y cuatro horas, ante e.~te

JU7-gado especial, de rebelión mili
tar. !3itoel1 el local de la Audiencia.
Previnciat calle de Maura. niunero
11, para prestar índagatoria y cons
utuirseen prision. -por la causa. nü':'
mero 17 de 1937,. sOQr-e rebelión y
encubrim:ento, bajo· apercibimiento

'. de ~cr declarado .rebelde.
Almería. 1~de :mayo de 1937_----:

El Juez P.5pe'cial (ilegible) .-El Se~

e·notar.io, Francisco Garcia.
J. 0.-861.

P~l~mer-:l. Ferrer~ José. (a) t'E!.

.Juar.ilIo~~y "El Antoillto". domici
liado últimamente en Barcelona.
procesado (n· Causa nÚInéro 122 de
1937 sobre hurto, -com~ni. eh.

término de .$eÍ$. dias ante· el Juzgado
de Instrucción número 16, ·de Bar
celona,· S~eretaria.de .. don Juan~ru

13M .Vives, bajo 8lPercibimiento de ser
· decla~o. rebel<ie. . .
· Barcelona; 11· <le: mayo de 1937.
~El-juez.(ilegibIe).-:-EI Secretario
(ilegible). .

J.O.-862.

o Fosati ToV3.r, Ana.,. de. 33 .:;1:00.-;:,

hija de se iWlOra y de castora, 'esta
do soltera, natural de San Se"bastián,
partido.de idem. r~ovincia de Gui-

· !?~-2.~ dc~~cilian~ úl.tim~m:€'.:ni:~, ~n

esta villa, Gordóniz, 24,6.o,izquier~

da, y 'cuyo actual paradero se :ig'no:'"
ra. coinpareceraen·.tenni.-1o .de diez
días-en .el Juzgado d~. Ingtrueci6n
núme~o 4,.d-eBi}:bao, con 'el. fin de
r:.ot:ificarle .el aut~ de -pro~iento.
JI reci1:iit'le mdagatoria,.según. lo
acordado por auto'. de -este dia, 'en

ca~ ii'ih-n.-$~ '69. ;3-; l.S37. j;"~:i el, dis
trito: de . sti.l>tracción, apc:r,:ibiéndole
que de no comp3..rece:r será declara
da TBbe1d~ y .k!para,ti;. el Perjuicio a
l'.luehaya lugar.

Bilbao. 1,2 ... de ... a.bril ,de 1937.-El
Jue:zde~t:t'ucción(ilegible)" :

j. 0.-;-863.

_.t\..ntÓ!l del Val, Esteban. que dijo
~r ·rri.ilidano de la. Brigada .Mixta
nÚIIlero4::,Batallón. nUinero 2, cuyo
parad-ero actual se-.ignora.; com.pare
cerá. ··ante·el Juzgado d~ Iristrucción
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de Chinchón. en el término de diez
dia.<;,pa.ra i1acer~e el ofrecL.-niento d.~

acciones que det<;!nnina el articulo
10~ de la ley de ETIjuicia.-niento Cri

lninaI. y .ser reconocido por el mé
d~co ForensC'_ en. sU!~'i'ano que se ~n.s

truyc c.on (1 núm-cro 12 de 1937.. ba
jo apercibimiento de pararle el per
jt:.icio con.seguiente.

Chinchón, 10 de mayo de 1937.
El Juez de InstrucciÓn,Jesü.s Mu
fíoZ.-El SeCr.etario~ Eduan]r:> Pi

rn.cn.et.
J. 0.---S64.

CEDlJLA DE cl'rACION

Dü~ Ramón Ortega Ortega, Juez

de Instrucción interino de' €sta ciu
da.d·y 5U .partido.

POr la presente .se cita, llama y
~.L~llpla.~':Q.l p~c"ces~-do en ~!. SJ..lm~rio

121 de 1936. sobre tenB1l.-cta -de Q..!"-.

mas. Manuel Mutíoz M~n-doza. para
que ~ -!:'1 término de diez días se

i:>erson-e en la Audi-eTo.cia PI".;l'·....incial
de esta .capital, con -el' fin de cons
tituirse en prisión .por la ~resada

causa, -contado dicho plaZO desde la
in-scrción de lapr~nte en el "Bo

letín OfiCial" de -esta i>rov'..ncia y GA
CETA .DE· LA P.EPü"'BLIOA, aperci
biéndole queoe 'no veI"..fi~iv será
d€clarad~rebcJ.d-eYl-eparará'¿ tp'er- .

juiCio a q~":' hUbí-e~lugar en dere-

ell'O..

-Al 'proP!O tiempo ruego' y encar
go a todcG 'los: ,a,ger.:.tes 'de -~ Policía'
Judicial y demás autoridades próce-
dan a la detención del aludido indi
Yiduo, que es d~ 51. a:éos deed:a.d. hi
jo de Juan y Vict:e>ria,· natural de
A ...'1.churras, partido judicial' -de Pie'
drabuen·a.. provincia de (.,'iuaad Llore,

.d~. ~tS.do v-i¡¡"'do" ji>rr-~le:ro~ v~nQ

~!!.,. fHP. (l~ esta carpital y cuyo a.c-
·.t.ual paradero se ignora, poniéndolo
'"a ladispQSicioa del ilustrí!SimOSefior

Presidente de -dicha Audiencia Pro-
· vincial de esta <:iuda.d~

Dada ~n··Guadaia.jr:.x;.,. a 11· d.e

mayo d'e 1937.-El Juez de Instruc
ción. Ramón Ortega.-'--'-El Secretario
Habilitado (ilegible).

:J. 0.-865.

EDICI'OS

Por virtud d-el presente .se cita,
lJam.a. ..y emplaza- a Concepción SoegU-

· raAnteqUHa. cuyo actualoomÚtilio
• T • __•

y :paradel"O S~ igno:ra, 'para que tler.
tro del t.érmino de cinco días 'compa
rer;ca en este Juzgado con .el :fin de
cu...-nplir la pena de cinco' diás. -de'
arresto do:micmario que le ha. sido'
impuesta. en el juicio de' faltas nú
l"aerO 571 de 1936, seguido contra. el

mismo. asi conlO hacer eféctivas las

costas caU!Sad86 consistentes en el
reintegro -de ~w expedjcnte,aper
cibi€ndole. que si no lo verifica. le
parsrá. el pcrju¡cio a qu< haya lugar
e.n d'er-ecllo.

C,hamart!:: de !a, !t!),Sa.. 2 12 de
'mayo de 1937.-E! Juez Municipal.
Ma:-:uel ~r. Ah-arez.

J.O.-866.

Po¡, virtud del presente se cita.
Barna y cmpl2Za 3. Antonio López
Garei2... c~yc'2.ct!.:al donlicHio y pa-

... La.dero se ignor2.l' 'P2.!'.~ q'!.!~ .-:1el1tro
del término dE:.' cinco c1ia:,;, contado.s
d~s-:!e '€1 ;-;:gui..ntt> a1 de su inserción
en la GACETA DE LA REPUBL!
CA. comparezca en este Juzgado a
~~u..frir la. ptiüa de iepj.~,~i6n 'y' p~o

de costa.s. consi.stenres en el reinte
gro d21 e.">:pediente a que ha sido
ccnd€nado en el juicio de faltas nú
mero 67.4 'de J.9~, seguido contra el
m.5.sm.o, apercibido de que si no lo
verte.ca., le parará .(:1 pC!rjuicio a qu~

haya lugar en de'l"echo.
Chamartin -de la Rosa, 12 0:.:' ma

yo de 1937.-El Ju~z Municipal.
Manuel M. Alvarez.

Por virtud del presc.."1:te ~ecita,

!!~~~ -;.[ ~mpl~ ==-_ Enr'illl.1f?'" Jl1TIéne~

Doval, cuyo actual uOlnicilio y para
dero SE< ign{}Ta para que dentro
'de1 térmíno de cínco dias com.par~z

Ca en e::;te JU2;&,ado, con el fin de
cum'Plir la pena de cinco dias de

a.r,·esto domici<lis.:.'io que le. ha .sido
jmpl..re:sta ~n' el juicio de .faltas nú
1n-6ro :3 de· 1.937, s-cg-..:.ido contra el
mi=~. así ~....mn hac-er efectivas las
cestas cauSadas consistenteB en el
:!'e~!ltegro de· este ~x;p"-'ciiente, ap~r

dbiéndole que .si no lo verifica le
parará el perjuicio a que ha.ya.. lugar
en derecho.

mayo de 1937.-El Juez MUnicipal.
Manuel M. Alvar€Z.

POr virtud .del presente. ,se cita.,
llama· y emplaza. a Isabel Cuesta
Martin-ez. cuyo. actual domidlio y
paradero se ignora, .para :que dentro
del' término ce cin~ díaS ~ntadoS

desde 'el ;siguiente al de ~ Í.D.Urción
en. la GAOETA DE LA REPUBLI
iJA.-Gvmpar.eUa en .este .Juzgado a
sufrirla .peP..a de represión y pago
de' costas, cOnsistEntes en el' reinte'-

gro d~l exped~ente a que ha siGO

mero 677 de 1!!36. seguido() contra el
11li..smo. apercibido de que, si. no Io
v,-;rifica, le parará <::J ~rjuicio a que
h2-}'<L lugar c-¡¡ der-ccho.

<:!h:l.m:1.rUn d~' la Rosa. a 12 de

mayo -de- 193'j.~El Juez; !~UlllClpaí,

Manuel M. Alvarez (firma(jo).

Por virtud del presente. se ci
ta, llama y emplaza a Juan Utrera.
Rosad!). cuyo actual dom.:cilio y pa
:-adero -':;1;; ignora., para. que dtntro
d",l tél-mino ctecinco días, contados
de-.sde -el siguient'" al de su inserción
en la GACETA DE LA REP1JBLI
CA, :Comparezca IOn este Juzgado a
~;uf::-ir ~a. pena de represión y pago de
cv~;~~ CC!l~is-t~!!t~ en '!'l r~integro

<1,,:1 expcd;·-.:nte a Ciue ha. ;oido con~-e

nado en el j1.liCiQ (le falu:.s número
813 de 1936. seguido contra el mis
mo, ap~ rdbido de qUJ:, si no lo ve-

o rinca, le parará el perjuicio a que
haya lugal" -en d-erecho.

Charnartin de la Rosa. a 12 de

mayo de 1937.--,'El Juez Municipal.
Manud M.Alv~ez.

POI:" virtud del presente. se cita,
llama y í:~npla.2'A.t ü, V.ictcr'!~ O~ C---ó..
méz, cuyo actual domicilio y para.
derose igncr:~ 'p~ra qu.-e d-e-ntro del
término de cinco dtas comp3.rezC-."'t
en est-e Juzgado con el fin de- cum
plir la. .pena de cinco mas de arresto
domiciliario que le ha sido impuesta.
en el juicio de faltas nfun'ero 579 de
19;:;6.. seguido contra eí mismo, a:;;i
cemo ':hacer efectivas las costas cau
sadas. cO!l!&!stentes en el reintegro
de €Sie exp-ediente, apercibiéndole
q'..Ie. si no lo verifica. ll;' parará el
perjuicio a que haya lugar en de
;¡:eCh('>.

0"'flamartín de la Rosa., a 12 de
mayo de 1937.-E1 .Juez Municipal,
Manuel M.. Alvarez..
CITACION y EMPLAZAJMIENTO

Guillén Hernán. A~tonio.. domici
liado "Últimamente en esta villa, ca
lle Luis MisOn, núInero 5, compa.re-

.'cera'~'1 día :1.5 del mes de junio y
hora de las once, antes este tribuna.!
IDUl;l.icipal de Chamartin de la Rru:_"l.

. para cel-ebrar juicio d~! faltas que se
sigue .por lesiones co-ritra el mismo,
juicio número 78 de 1937.

Chamartin de la Rosa. 5 de ma-.·
y() (le 1937.-El Juez Municipal,. Ma
nuel M. AIvarez.
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'.:r. 0.-870.

Dado ~ Alcalá de H-enares, a l.Z
Q~' m~y-et d~ 1~~7.-- El .!!iez d~ L"'tS
tI1lcción, Antonio Ocltoa.-E1 secre
taric. M.arUn. Muro.

J. O~-~8'l1.

Don Francisco Vilcher Astillero. '
interino .Juez de Instr13cci6n de esta
ciudad y su partido.
p~ 10011 "r~-t;n~ ~\;.tü .t5': "'re i:::Io-

tifica al .penado Leonardo Cano Cue
vas.que la sala <le Amnistfa del Tti
btmál Supnemo. .por- auto de 2. -de
abril íílt!..'!!o, se lo", ~-1::lG-dacla.r&rlo

comprendido por '€l 6U.lna.rio .que se
dirá (m.lospet1'efici08. d-el decreto leY
de Amnistia de 22 '-de Enero. del afio
actual, .sumario n(¡m-erQ85 de 1935.
sobre homicidio.

Dado -en Andújar, a 3' de mayo
d-e1937.~ElJ'ues !le Instru:eclón,
Francisco· V,l}cheT.-El secretarlQ,
Tsidro·Dom~.

J.O.-869.

. . -

REQUlSiToRlA

Don Andi'és' León Pizart'o, .;rúes
de IDst:n.lcción'· de 'la clu<Is.d de 0U'a.
vaeay' partido.
" Por la presenterequi;;;itoria hago
sa~r a los de igua.lclase y. :Munf~ '.
cipa.les, Alcaldes, ,.tuerzas de la.Gnat'
dia Na.ciomdy demás 'Agentes de
Pollcla judicial dele. nacióit. _.que_~
.~teu, .!U2g~ ·Ye.~~~ :de~' -~

autor..za., .se .. instruye sumario" por el
delitodeloesiones graves contra. An
tonio< castiJ!o :Mca.rtm.ez, de 23 aftos,
soltero. jOrnalero, natui-aly v«:ino
<!eA---ch~i,~"ti6 j1idkl.aJ..~ A!'a
~._ e~ -.el·:, qu:e, ~:e "~~~v .~r·

la' I>re!lente, por. 10 que en· .nombre
liel Estado e.spatful ruego y'oe:Deargo
a todas 'las ~resadas··'aUtorldadés
p'roceda.n a la busca 'Y~tura ~'di-~ .

·cbo sujeto poniéndole en 8U caSo con
laz. segutidades. convenientes a di.s
posicióJi de 'oest~ .Juzgado. .-en la pn-
sión del partido.. -

"i"pa.ra:',;¡ue ~é¡.se :¡JeMonee:n:.
la' Sa.1a~Atidienciade:~~'J1lzgado, en
vi~~ de los. C3.rg'C:S que contra el
mismo exiSten: en .dicha: 'eau...a. se ~e
concede el ténn:fu() de diez·dras 4)OQ.~.

ta.dos desde·' la inSerC16n de· esta. re
quisitol'ia. :en los periódiCoS· oflmaleg;.
apercibiéndole que de· ric)o verfficarlo
será ~'tado rei;e-1de y le pasará
el conSiguiente~~O.
. D3do en. Axa."l8C&, &1::100 :ma.yo
de I:937....:.::.E1 Juez de :rnstnIceÍ6n.
Andr~s Le6n.-EJ..' ~retario; Euse
'bio P!nedo.

Antonio Ochos.. y' Olaya,
Instruccién. de Alcálá de

J. 0.-867.

y para eu !I18erción En la GAeE-
TA DE LA REPUBLIC..\ cumplien
do ¡o ordenado en el a-ntér~or.pro

"\-'e~do con el fin de que sirva:de
notificación .y ~ueriraier.to a don
Fernando Sáiuz RuiZ y don Antoni()
BalIestt?ros Usano. libro el presente
""n Ma.órid., a 1:.0 de mayo de .1937.
-El Secretario de' Sala, César .Fa
1l0Ia.

Don
.Juez de
ElEnares.

. Por virtud del presente «ficto se
ha-cesabeT a los parientes más'..pr~ .
xIinos de Escolástioo .A:réta. Peral,'
que falleció en'cánmas el 20 de ju- .
lio del año últúno, a consecUlencia de
disparos dE.' arma de fuego que, 'le

.fueron h~chos' con ,ocasión de un tu-
multo, que elder...cl1o que .les e!!'!!.ce
de el artícUlo 109' de la 'ley de En
juíciainiento Cr.L"'llirial, puecIen ejer
citarlJe en. el sumario que portal' he-
cho ~.instruye -eneatestimarlo .con
el nmnero 04 de 1937, hasta. el pe-
riodo de calificación del. delito.

EDICTOS

Wantoll Gc-ndi••, F'HOrn-e,U3.. do

rnicmada últimalnent.e en eSta villa.
cal:'e del Pilar, nlÍmern 3, compare·
cerá el dfa 15. del mes de ju.."l.io y
hoTli. dr.: ¡aa once. ante """'le Tribunal
:.\f:unicipa.l de Cha.-T...artin de la Rosa,
para cel~bral' juiciQ de í<t.itas qtte se
sigu-e, ~!' ~~::!~ ~L.l-a. ia u.....kuüa.
y otras.juiCÍQ n'li:mero 74 de 1937.

al2.r.":art,ín de la Rosa, 5 de ma
yo de 1937.--El Juez MunieEpaI, Ya
I"!.ueI M. Alvarez.

Don Antonio Ochoa y Olaya,
Ante la Sala tercera ae lo Con- -:ru",~ de !r-.st.."'"Ucc!é: de

t:Encio.so·Mministrativo del Tribunal Henares.
Supremo. penden autOs seña.Iadoo Por ..-'..rt-....d ;del pra'icü~ o':'dicto .;;e

con el número 11.859, en virtud del cita y llama a P-edro-Rascón casas,
recurso interpuesto ,por don Frnnci8- de 27 a.ñ06. casado,' ebanista y veci-:
co carrillo Guerrero, ~ontra orden no de Madrid; con domicilio 'en Era
del Minmerio de Instrucción Públi- 50, 7, bajo, Y -cuyo actual pS,ra,derQ$e,
ca-de 27 d~ rrC'"..:e~bI"-e d..:: 1931, 'SODre ignora, paxa qUe dentrd' deltér:mino
p~,.+1a16n de plazas d.~· !J.urpocton:s de oc.'lo dfa.s ~GntadüS desde ia inB~

Supenore.s de Enseñanza. en ~ que c!.ón del .preaen.te en la. .GACETA
figuran como coadyuvantes <lon Fer- DE LA REPUBLICA Y en el "Bo!e
r.andQ Sálnz Ru!z y don Antonio Ea- Un oficial" M esta provincia. com
llesteros Usano, habiéndose dictado. pa.r.=zca ante este JUzgado para. ser
por la sala ,4.i, con la fec..l}a que ee reconocido por los DlédicOs forenses
dirá.. la Siguiente' y )ES den· la· tS8-nl<Jadde las lesiOnes'

"Provjd~ncia: Señores Bennúdoez, que sufrió 1:>aj()' ~c!biIntentó que
Díaz. Barrio-, Al'8.i\da.-Mad..rid, 10 'd'~ no "v-ertficarlo, , le parará..~ el pei_
dejulio-'de 1936.-Vista la anterior juicio que' haya lugar ende~echo.
dIDg<mcia.- oirija.se carta orden' .811 Al propio tl.€mpo se le hace sa
Juzgado de Primera Instancia. CIr be-r que el d-erecl:.o qu~ le concedeCI
l"respondi'er..te. con el. fin de ha~!' articuIo:J.09 de hl. ;ley de Enjuicia:: "
saber 'ª- 'los, .e""'QA~,""-.lvan.~es~on Fer- ~~-~t9' ,Crimina1

7
,pue-a.e ~~-..~~=~J:;.

nando Sainz P..u-'.z y don ...;".,ton1i> B&- -en. el sumario que por tal hecho se
Il~teJ"OO, que el !etraeo. que -.rema'·· instruye. con el número -497 de 1936,
reoresentándol~ don JOI9é Ballester hasta el' perlodo:de caillicación del
ro~zalvO', ·ha .SJ..-do baja' . en el e.....l'ci-""" ..~ G'~Iito.

cio de la profesión por ha~r sido, D-adiJ en Alcitiá 2eRenares, al0
nombra(:io Direoctor General. de Pri-, de mayo de 1937:-El Juez, AntO!!t.[,.
me~ Ense5.a:>.za., -requméTJ.oole al Ochoa.~lsec:oetario, Marti, Muro.
prapiotiempo para que en el plazo.

. J.0.-868. '
de 30 días constituyan nueva repre-
s€1'lta.ci6n en a.utos por lll'€dio de
Letrado o PI:ocurador, (l~n apercl-
bim.iénto de que si no lo verificasen
se les tendrá .por apartados y d'esiB
tid~ d,,"1 pr.esente re~rso.-H;a.yunA

mbIica_~Martfn Bla.s. rubricado".
Por la misma Sala se dict6 la si

guiente:
·'P1:'l>.."idencIa: Señores paz :M.a.

tecs. J3ermúd-ez, Torres.-Madria, 26
dE.' octubre d~ 1936.~U~a 1<J6 aa-' '
tos la. .presente carta orden cumpli
:rnentadapor 'el Juzgado: de í.o. Ins
tancIanllmel'o 2. -de Madrid y hágase
el requerin'.6·nto acordado en proVi
dencia de 10 'de julio últ:im.o, por ,
medio ik edictos que ee ¡publicarán
en·la GAiCETA DEMADRID.-Ha.y
uná 'l'lÍbrica.-E. G6mez V.e-la, ru
bricado".

fmo. F. Dom@D«:b. S. A.-Mar, 29·-T-e1. 12.4:Zo.~V3:lot:ncia.,.h:lt. por el Minist~Ijo de Industria.-o. M. r3 Mayo 1!>'j7


